
La UnTER, con 42 años de historia, constituido mayoritariamente por mujeres, 
trabaja desde hace veinte años en la incorporación de la perspectiva de género y ha 
incidido en la toma de decisiones en pos de avances en políticas públicas que 
garanticen derechos de las mujeres. En el Congreso del 3 de marzo, definimos paro 
por 24 horas para decir: Basta de victimizarnos y de matarnos; Basta de 
perseguirnos encarcelándonos; Basta de empobrecernos con políticas neoliberales 
que nos excluyen; Basta de explotarnos aprovechando la plusvalía del trabajo de 
cuidados que realizamos; Basta de ignorar que somos sujetos de derecho.

Somos mujeres sindicalistas, que adherimos a la convocatoria unificada entre la 
CGT, la CTA de los trabajadores y trabajadoras y la CTA Autónoma:

・Apertura de paritarias y sin techo, rechazo al 18% en cuotas que pretende imponer      
   el gobierno y los empresarios.
・Aumento salarial acorde a las necesidades de trabajadoras/as y sus familias. Igual 
   salario por igual tarea.
・Cese de los despidos y la precarización laboral que intentan disciplinar a la clase 
    trabajadora.
・Reincorporación inmediata de todas/os las/os despedidas/os.

・Defensa de derechos en los Convenios Colectivos de Trabajo y por los que aún 
    nos falta conquistar.
・Eliminación de toda violencia contra las mujeres; familiar, laboral, mediática y 
   obstétrica.
・Jardines materno-paternales en lugares de trabajo, universidades y barrios;

・Licencias por cuidado de nuestras/os hijos e hijas, familiares a cargo y violencia de
   género. Aumento de licencias parentales.
・Universalización y aumento de asignaciones familiares.

・Defensa del sistema público previsional y el 82% móvil.

・Desprocesamiento y libertad de todas/os las/os luchadoras/es populares.

・Derogación de la Ley Antiterrorista.
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